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Juzgado de Cobros y Apremios I CJC

ACTUACIONES N°: 695/17
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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN D.G.R. c/ GARZIA JOSE ALFREDO s/ EJECUCION FISCAL
EXPTE 695/17.-

   

CONCEPCIÓN, 27 de julio de 2023.-

   Ténganse presentes: El oficio digitalizado remitido por la Provincia de Tucumán Dirección General
de Rentas DGR y por recepcionado en formato papel, el Expte. Administrativo N°37556/376/D/2016
con un total de 39 fs., procédase a resguardar el mismo en caja fuerte de este Juzgado.

   En virtud de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley N° 5.480,previo a resolver, remítanse los
actuaciones al Cuerpo de Contadores Civiles de este Centro Judicial, a fin de que procedan a
actualizar la Boleta de Deuda N° BBTE/3832/2017, tratándose de una Multa corresponde realizar las
operaciones pertinentes según lo establecido por el art. 89 del C.T.T, haciéndose saber que la
documentación necesaria para la realización del informe pertinente se encuentra disponible en el
expediente digital para su consulta (art.187 y sgtes. N.C.P.C.Y.C). Sirva la presente como fehaciente
notificación digital. LMBSA

Actuación firmada en fecha 27/07/2023
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